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ESCUELA POLITÉCNICA DEL EJÉRCTO
CAMINO A LA EXC ELEN CIA

ESPE
D E c oop E RAc rcóoJv?311ffi"^?r ó N ENrRE LA

uNtvERstDAD rec¡.¡oLÓolc¡ NActoNAL (Argenr¡na) y LA ESCUELApourÉcucl oel e.¡Éncrb (-Ecuador)

Intervienen en la celebración del presente convenio la ESCUELA pollrÉcNlcA DEL
EJERclro, en adelante ra "ESpE', con domicilio en la Avenidá General Rumiñahui s/n
de la ciudad de sangolquí, Provincia de pichincha por una parte, representada en
este acto por su Rector, el señor General de Brigada H. Rubén Navia Loor, cédula de
c¡udadania N". 130104534-8., y ta UNTVERSTDAD TECNOLOGTCA NAC|ONAL, en
adelante la "U.T.N"., con domic¡lio en Sarmiento 440, piso 60, de la C¡udad Autónoma
de Buenos Aires, por la otra, representada en este acto por su Señor Rector, Ing,
Héctor Carlos BROTTO, L.E. No.4i2126i

La ESPE tiene entre sus fines inst¡tucionales aporlar de manera permanente al
desarrollo técnico, científ¡co y cultural del aparato productivo nacional, así como
también a la formación de tercer y cuarto nivel de profesionales con altos estándares
de educación y la consolidación de una planta de docentes altamente capacitados,
cond¡c¡ones que son consideradas como necesarias para el progreso del pali y para la
solución de sus problemas estructurales.

La "u.T.N.", viene participando act¡vamente en el desarrolro de la Argent¡na a través de
su Ínt,ma vinculación con el sector productivo, presenta dos carácterísticas que la
dist¡nguen del resto del sistema un¡versitario nacional. "u.T.N'es la única univeisidad
del país cuya estructura académica t¡ene a las ingenierias como objetivo pr¡or¡tario.

Ambas Instituc¡ones de Educación superior, acuerdan c€lebrar er presenre conven¡o
Marco de cooperación y colaboración mutua con las siguientes cláusulas, a saber:

PRIMERA: Las partes acuerdan ¡mplementar programas de cooperación y
coordinación para la ejecución conjunta de proyectos de carácter 

'académico,

ES CÜP

cjeltlncg, tecnológico y cuttural en áreas de mutuo interés, la formación y
de recursos humanos, el intercambio de información cientffica v

para beneficio de las partes s¡gnatarias.

UNDA: Las partes s¡gnatarias, sobre la base de la cláusula primera del presente
, podrán celebrar acuerdos específicos en los que se comprometan

reciprocamente a:

rD

Actuar en el asesoram¡ento de la olra parte, a ped¡do de esta, en el área de
problemas de su competencia.

Contribuir al entrenamienlo, capacitación y perfeccionam¡ento de los
profesionales que la otra parte envle.

-1lll) Colaborar en tareas docentes en las d¡sciplinas de su competencia. já/
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lV) Perm¡t¡r el ¡ntercambio de personal cientlf¡co y técnico en forma individual o
como equipo de trabajo.

v) Facilitar el fluido intercambio de información científico tecnológica y el
aprovechamiento de visitas y cursos de expertos.Vl) Realizar programas académicos o Carreras conjuntas.

Vll) Desarrollar actividades de efens¡ón y culturales conjuntas.

vlll) Conformar redes.telemáticas específ¡cas tend¡entes al desarrollo de proyectos
de mutuo beneficio.

La presente cláusula es de carácter exclusrvamente enunc¡ativo y no limitativo a
cualquier acción en común que puede ser encuadrada dentro del objeto del convenio
marco.

TERCERA: A los efectos de la inslrumentac¡ón del presente Convenio, ambas panes
acuerdan crear un árca de coordinac¡ón compuesta por dos (2) integrantes en
representación de cada una de ellas, los cuales deberán ser comunicados á través de
notas enviadas por.ros Recrores, con el objeto de proponer, organizar y pran¡f¡car ros
proyectos y Acuerdos Específicos, que permitan rograr ros ob]etivos iránteados en
este Convenio Marco.

ES COP|A ros proyectos que se,esasen 
" 
irpr"r"nüi]lJ;d;J!;'#;ü';ff"T:J:h::

entre las partes en anexos, los que deberán ser refrendados nor lns Ré.fñrpc ¡a

CUARTA: Los términos, condiciones y procedimientos de ejecución de cada uno de

ambas Universidades.
los que deberán ser refrendados por los Rectores de

QUINTA: Los resullados que se rogren a través de trabajos rearizados en v¡rtud del
presente convenio, serán de propiedad común y podrán ser publicados conjunta o

por las partes, con ind¡cac¡ón de origen y autoría. Asimismo, en la
de proyectos de investigación y otras actividadesru .qe proyecros oe lnvesttgacton y otras activ¡dades en que intervengan

panes. se-. consignará la partic¡pación correspond¡ente, como así, también-los
mecan¡smos de financiamiento que cada actividad demande.

(TA: El presente convenio estará en vigencia a partir de ra fecha de ra suscripción
m¡smo por ambas partes, y mantendrá su vigor por el térm¡no de DOS (2) años. Su

c¡ón_.será automática para cada año subsiguiente, a menos que, una de las
notifique med¡anle nota firmada por el Rectór a la otra, de su terminación con

de sesenta (60) días corridos de anticipación a la fecha de vencimiento. El
uso de-rderecho de.rescisión que se acuerda a cualquiera de las partes, no generará ni
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dará derecho a reclamar a ra otra, suma indemnizator¡a arguna por ningunicausa. De
encontrarse al momento de operarse la rescisión, áctividades -pendientes 

de
finalizac¡ón, las partes de común acuerdo y teniendo en cuenla el espiritu y objetivosque fundamentan el presente convenio Marco de cooperación y coÉbo;ación,
determinarán la forma y medidas necesarias para su mejor tórminacióríp]
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SEPTIMA: El presente convenio no rimita el derecho de ras panes a ra cerebrac¡ón de
acuerdos similares con otras Instituciones. Los signatarios se compromeren a ¡ntentarresolver directamente entre 

.. ellos, extrajudiciálmente, cualquier diferencia y/o
controversia derivada de la aplicación y/o interpretación der presente convenio. Ei el
supuesto de no arribar a una solución extrajudic¡al, las partei signatar¡as del presente
acuerdo, a lodos los efectos regares, fijan domicitio especiar en ros indicadbs en el
encabezamiento' donde serán váridas todas ras notif¡cac¡ones judiciares o
extrajudiciales.

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mtsmo tenor y a un
solo efecto en la ciudad de Sang-ohuí, J ¿t to c,¿¿ia/ p,lfa.nno 

&, J,z x¿t lrr.¿.qít;érJí,:.lt ,4t l. r* Ob., / ú ad..o

POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
NACIONAL DE ARGENTINA

ES de
RECTOR

asv/¡tsir.
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